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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Secretaría de Economía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Punto de contacto DGN/SE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Llantas para camión

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-086/1-SCFI-2001, industria hulera
- Llantas para camión - Especificaciones de seguridad y métodos de prueba (19 páginas,
en español)

6. Descripción del contenido:  El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las
especificaciones de seguridad y métodos de prueba que deben cumplir las llantas nuevas
nacionales e importadas que son utilizadas en camiones ligeros, camionetas, camiones
pesados, tractocamiones, autobuses y remolques, que se comercialicen en el territorio de los
Estados Unidos Mexicanos y cuyas claves de identificación se encuentren contempladas en
el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y aquellas que en un futuro se adicionen
de acuerdo a lo establecido en el capítulo 9 del Proyecto de Norma Oficial Mexicana.
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se aplica a las llantas de camioneta para
pasajero incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCFI-1995.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes:  Diario Oficial de la Federación, 14 de agosto de 2001

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  13 de octubre de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  Web:  http://www.economia.gob.mx/normas  (catálogo de normas)


